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Número 4.888/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a
DANNY FERNANDO ARMAS GARZON (50008800), de nacionalidad ECUATORIANA, cuyo último domicilio conoci-
do fue en AVENIDA INMACULADA, 14 PBJ DR, de ÁVILA (ÁVILA), la Resolución del expediente de solicitud de
AUTORIZACIÓN RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A 1 RENOVACIÓN (N°. de Expte. 059920080002891).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que obre de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no
agota la vía Administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en Castilla y León en
el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
Enero.

Ávila, 23 de Octubre de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.

Número 4.889/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a RAI-
NERO BETA LÓPEZ, cuyo último domicilio conocido fue en CALLE ÁVILA, 10, de ARÉVALO (ÁVILA), la Resolución
del expediente de solicitud de AUTORIZACIÓN RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL (N°. de Expte.
050020080002597).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que obre de manifiesto y a su
disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la Estación, n°. 3.
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Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no
agota la vía Administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en Castilla y León en
el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
Enero.

Ávila, 23 de octubre de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.

Número 4.647/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 2 de octubre de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 4.648/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DIS-
PUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones por des-
empleo indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los motivos que así mismo
se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la Ley 30/92,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advir tiéndoles que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente publica-
ción para reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el
Banco Santander a nombre de este Organismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de
Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispues-
to en el ar t. 33.1 a) del Real Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Período Motivo

(Euros)

LOPEZ GONZALEZ, CRISTIAN GUILLE 5013067 0800000247 231,88 21/12/2007 30/12/2007 DEMANDA EN BAJA TRAS SANCIÓN

ÁVILA, a 1 de octubre de 2008

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón
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Número 4.790/08

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

C O N C E S I Ó N D E A G U A S

P Ú B L I C A S

Se hace público que ha sido presentada en esta
Confederación Hidrográfica la petición reseñada en la
siguiente:

NOTA

NOMBRE DE LA PETICIONARIA: Dª. Martina
Monika Hirschle

D.N.I.: X-0981422-N

DESTINO DEL APROVECHAMIENTO: Riego de
0,015 ha de huerto, 60 árboles frutales y usos domés-
ticos de 5 personas

LUGAR DE LA TOMA: "La Siruela" (parcela 70,
polígono 3)

CAUDAL DE AGUA SOLICITADO: 0,02 l/s

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO: 0,06 l/s

VOLUMEN: 225 m3/año

CORRIENTE DE DONDE HA DE DERIVARSE: arro-
yo Tejedillas

TERMINO MUNICIPAL DONDE RADICA LA
TOMA: Guisando (Ávila)

Lo que conforme al R.D. Legislativo 1/2001 de 20
de julio, de la Ley de Aguas (Boletín Oficial del Estado
de 24 de julio), y al Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986 de 11 de Abril
(Boletín Oficial del Estado n° 103 de 30 de Abril), se
hace público en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Guisando (Ávila), a fin de que en el plazo de
TREINTA DÍAS, contados a partir de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Toledo, puedan presentar reclamaciones quienes se
consideren afectados por esta petición, bien en el
Ayuntamiento de Guisando (Ávila), o bien en la
Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, sita en c/ Berna n° 2 (Ed. Bulevar) Planta
Baja, Local 4 -45003 Toledo, en cuyas oficinas se
halla de manifiesto el expediente. Ref. 251511/07

Toledo, 14 de octubre de 2008.

El Jefe de Servicio de Zona 2ª, Javier Díaz
Regañón Jiménez.

Número 4.927/08

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

RESOLUCIÓN DEL ILMO. PRESIDENTE DE LA
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA, POR
LA QUE SE APRUEBA, LA LISTA DEFINITIVA DE
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, LA COMPOSICIÓN DEL
TRIBUNAL Y LA FECHA DE LA REALIZACIÓN DEL
EJERCICIO, PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA
DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
INTERINO PARA EL SERVICIO DE PLANES PROVIN-
CIALES, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE
LA PROVINCIA DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE
2.008:

Primero.- Aprobar la lista definitiva de admitidos en
la convocatoria para la provisión de una plaza de
Técnico de Administración General interino, vacante
en el Servicio de Planes Provinciales de la Excma.
Diputación Provincial de Ávila.

ADMITIDOS:

Amigo González, Isabel Natalia. 

Casillas González, Raúl. 

Fernández García, Adela. 

Fernández Ocampos, Julia.

Gil Mateos, Eva Teresa. 

González González, Mª Cristina. 

Hernández Romero, Mª del Carmen. 

Martín Tejero, Elena. 

Montero Rodríguez, Raúl. 

Negro Vázquez, Mª Soledad. 

Povedano Alonso, David. 

Rodríguez Sáez, Laura. 

Serrano Fernández, Félix Alberto. 

Serrano González, Almudena Silvia. 

Tamayo Roldan, Juan José. 

Ventura Alameda, Cristina.

EXCLUIDOS: 

Ninguno.

Segundo.- La composición del Tribunal que regirá
la convocatoria del Concurso-Oposición de la plaza
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E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A



de Técnico de Administración General, para el
Servicio de Planes Provinciales, estará compuesta
como sigue:

PRESIDENTE. 

Titular.- D. Virgilio Maraña Gago. 

Suplente.- D. Pedro González García.

VOCALES:

Por la Corporación Provincial:

Titular.- D. Félix Burgos López. 

Suplente.- D. Edmundo Martín González.

Titular.- Dª Mª Luisa de Lamo Guerras. 

Suplente.- D. José Luís de la Fuente Sanz.

Por la Junta de Castilla y León: 

Titular.- D. Mario Galán Sáez. 

Suplente.- Dª Raquel Alonso Pérez.

SECRETARIO. 

Titular.- D. José Miguel López del Barrio.

Suplente.- D. Jesús Luís Rodríguez Pindado.

Tercero.- La celebración del ejercicio se realizará
el día 14 de noviembre de 2008, a las 10,00 horas, en
el Edificio Centros Universitarios, Calle Canteros s/n
de Ávila.

Ávila, 29 de Octubre de 2008.

El Presidente, Agustín González González.

Número 4.859/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. FRANCISCO GIL MARTÍN, en nombre y repre-

sentación de la JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN- SER-

VICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y

GANADERÍA, ha solicitado en esta Alcaldía Licencia

Ambiental para la actividad de EXPLOTACIÓN DE

GANADO EQUINO Y APÍCOLA DE ENSEÑANZA,

situada en la CARRETERA DE ÁVILA A PIEDRAHITA,

KM. 3,5, PARCELA 35, POLÍGONO 54, expediente n°

209/2008.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 21 de octubre de 2008.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 4.935/08

AY U N T A M I E N T O D E E L L O S A R

D E L B A R C O

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2008, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAP. INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 11.400,00

2 Impuestos Indirectos. 15.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 17.000,00

4 Transferencias Corrientes. 31.710,00

5 Ingresos Patrimoniales. 10.100,00
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B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 0,00

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

TOTAL INGRESOS. 85.210,00

CAP. GASTOS EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 27.100,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y 

Servicios. 46.610,00

3 Gastos Financieros. 0,00

4 Transferencias Corrientes. 0,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 11.500,00 

TOTAL GASTOS 85.210,00

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:
Personal Funcionario: ninguno

Personal laboral:

- 1 Auxiliar laboral a tiempo parcial.

- 1 Operario de servicios múltiples a tiempo parcial.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-

Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

El Losar del Barco, 24 de octubre 2008.

El Alcalde, Santos Mazo Hernández.

Número 4.937/08

AY U N T A M I E N T O D E E L L O S A R

D E L B A R C O

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión del día 28 de octubre actual el proyecto de
sellado de los vertederos de residuos urbanos de El
Losar del Barco y otros, que incluye los núcleos de
población pertenecientes a este Municipio; queda
expuesto al público por espacio de quince días a fin
de que pueda ser examinado, y presentar durante
dicho plazo las reclamaciones y observaciones que
los interesados consideren convenientes.

El Losar del Barco, a 28 de octubre de 2008

El Alcalde, Santos Mazo Hernández.
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Número 4.938/08

AY U N T A M I E N T O D E E L L O S A R D E L B A R C O

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de octubre de 2008, acordó por unani-
midad de los cinco miembros que lo componen, la inclusión en el procedimiento de concentración parcelaria de la
zona regable de El Losar del Barco, las parcelas de naturaleza comunal del Ayuntamiento de El Losar del Barco,
que se relacionan a continuación y que fueron omitidas en el acuerdo de la sesión del día 31 de octubre de 2007,
y que por sus características y emplazamiento son susceptibles de ser mejoradas y que a continuación se relacio-
nan:

POLIGONO PARCELA Término Municipal SUPERFICIE

3 519 El Losar del Barco 0,087 Ha. 

10 40 Barco de Ávila 0,317 Ha. 

10 41 Barco de Ávila 0,226 Ha.

10 9001 Barco de Ávila 1,906 Ha.



Número 4.936/08

AY U N T A M I E N T O D E J U N C I A N A

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión del día 21 de octubre actual el proyecto de
sellado de los vertederos de residuos urbanos de El
Losar del Barco y otros, que incluye el de este
Municipio de Junciana, queda expuesto al público por
espacio de quince días a fin de que pueda ser exami-
nado, y presentar durante dicho plazo las reclamacio-
nes y observaciones que los interesados consideren
convenientes.

Junciana, a 22 de octubre de 2008. 

El Alcalde, Marcelino Nieto López.

Número 4.925/08

M A N C O M U N I D A D M U N I C I P A L

B A R R A N C O D E L A S C I N C O

V I L L A S

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Mancomunidad Municipal
“Barranco de las Cinco Villas”. 

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General. 

c) Expediente: F.C.L. 2008

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Mejora de alumbrado
público y adaptación, 2ª Fase.

b) Lugar de ejecución: Términos municipales de
Mombeltrán y Villarejo del Valle. 

c) Plazo de ejecución: seis meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 120.00,00 �, IVA incluido.

5.- GARANTÍAS.

Provisional: 2.400,00 �

Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación,

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Mancomunidad Municipal “Barranco
de las Cinco Villas. 

b) Domicilio; Plaza de España,1.. 

c) Localidad y Código Postal: San Esteban del
Valle. 05412.

d) Teléfono: 920 383321.

e) Telefax: 920 383321.

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

- Documentos que justifiquen los requisitos de sol-
vencia económica, financiera y técnica, que son:

- Solvencia económica y financiera., ar t. 64 LCSP.
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Lo que por medio del presente, se expone al público por espacio de 15 días para general conocimiento y para
que todos los interesados y afectados puedan presentar cuantas reclamaciones, observaciones y sugerencias esti-
men oportunas ante este Ayuntamiento. Durante el expresado plazo, estará de manifiesto al público, en las oficinas
de este Ayuntamiento el expediente que se tramita. Transcurrido el plazo de exposición pública, sin que se hayan
presentado reclamaciones contra el mismo, el acuerdo será definitivo.

El Losar del Barco, 28 de octubre 2008.

El Alcalde, Santos Mazo Hernández.
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- Acreditación de la solvencia técnica: ar t. 65
LCSP.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE -LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación. Durante los trece
días naturales siguientes a la publicación del anuncio
de licitación,

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: en el Registro General
de la Mancomunidad Municipal “Barranco de las
Cinco Villas (edificio del Ayuntamiento de
Mombeltrán), Plaza del Generalísimo, nº 1,
Mombeltrán (Ávila), de lunes a viernes, de 9,00 a
13,00 horas.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Mancomunidad Municipal “Barranco
de las Cinco villas” en el salón de Sesiones.

b) Domicilio: Plaza del Generalísimo, no 1

c) Localidad: Mombeltrán.

d) Fecha: Tendrá lugar el día hábil siguiente a
aquel en finalice el plazo de presentación de proposi-
ciones.

e) Hora: 13,30

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Las empresas que figuren inscritas en el Registro
Provincial de Licitadores quedarán dispensadas de
presentar en lo procedimientos contractuales la docu-
mentación que haya sido inscrita en dicho Registro y
depositada en el mismo, siempre y cuando se
encuentre actualizada, debiendo de aportar única-
mente una declaración responsable haciendo constar
que los datos obrantes en el citado registro no han
variado.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de este anuncio y demás preceptivos,
así como el resto de gastos que pueda generar esta
licitación correrán a cargo del adjudicatario.

Mombeltrán, 27 de octubre de 2008.

El Presidente, José Luis Rodríguez Sánchez.

Número 4.878/08

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

D. MIGUEL JUANES HERNÁNDEZ SECRETARIO
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
ÁVILA

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 624/2008 a instancia de DOÑA
MARÍA CRISTINA FERNÁNDEZ SAAVEDRA, expe-
diente de dominio para la inmatriculación de la
siguiente finca:

"URBANA.- SOLAR en el casco urbano de Santa
Cruz de Pinares (Ávila) y su calle La Colada número
treinta y cuatro, con una extensión superficial, según
reciente medición catastral, de mil setecientos veinti-
ún metros cuadrados (1.721 m2). Linda: Norte, con
inmuebles de la calle Nueva n° 9 y 11, con referencias
catastrales 6890217 y 6890219, respectivamente; Sur,
con calle de su situación; Este, con inmueble de la
calle La Colada n° 36, con referencia 6890222; y
Oeste, con inmuebles de la calle La Colada n° 30 y
32, con referencias catastrales 6890215 y 6890216,
respectivamente".

REFERENCIA CATASTRAL.- Tiene asignada la
referencia catastral n° 6890218UK6869S0001DQ.

Cargas y arrendamiento.- Se encuentra libre de
cargas, gravámenes, arrendamientos y de toda pose-
sión ajena.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas o cuyas citaciones han sido devueltas, a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Ávila, a veintitrés de octubre de dos mil ocho.

El/La Secretario, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A


